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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 de 2024 
 

En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 sobre proposiciones aditivas, según el cual se puede adicionar 
los artículos de un proyecto de acuerdo, o el texto de informe, ponencia o 
proposición, el concejal Juan David Quintero presenta proposición para adicionar 
una nueva meta al Programa 8. Erradicación del hambre en Bogotá del Objetivo 2. 
Bogotá confía en su bien-estar de las Bases del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Adicionar nueva meta al Programa 8 del Objetivo 2 de la siguiente manera:  
 

Meta original Meta propuesta Justificación 

N/A 

Desarrollar una (1) 
medición sobre el 
desperdicio de comida 
en hogares y 
comercios en Bogotá 
para desarrollar 
estrategias basadas en 
evidencia de reducción 
de este fenómeno. 

En el numeral 10.2 del Artículo 10 se establece que se 
promoverá "la medición correcta del desperdicio de 
comida en Bogotá a comercios y hogares, para poder 
plantear metas medibles de reducción de este 
fenómeno", pero no hay meta relacionada con esta 
medición o estrategias claras de reducción de 
desperdicio. 

 
 

Cordialmente 
 
 
 
 
 
_____________________________    
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
Concejal de Bogotá 
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